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COLEGIO PROFESIONAL DE 
ADMINISTRADORES POLICIALES

PROCEDIMIENTO AUTOGESTIONADO DE SOLICITUD EXPEDICION DE LA 

TARJETA PROFESIONAL DE ADMINISTRADOR POLICIAL Y PAGO DE 

LOS DERECHOS
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Administradores 
Policiales

“Profesionales al servicio de la Convivencia y la Seguridad”

1. Diligenciar en línea el FORMULARIO WEB SOLICITUD TARJETA

PROFESIONAL por la página web: www.colpap.org

2. Anexar UNA (1) Fotografía a color FONDO BLANCO tamaño

documento (3 cm X 4 cm), en formato digital pdf o jpg en buena

resolución. (rostro amplio tipo cédula)

3. Anexar al formulario la Fotocopia de la cédula de ciudadanía ampliada al

150% en formato pdf o jpg en buena resolución (clara y nítida)

4. Efectuar el pago por los derechos de la Tarjeta Profesional, que

corresponde al valor de diez (10) salarios mínimos diarios legales vigentes

SMDLV, pagados por una sola vez y no reembolsables. (Año 2025:

$ 474.500) y anexar en el FORMULARIO WEB DE SOLICITUD la imagen en

formato digital pdf o jpg nítida y clara del comprobante de pago.

Procedimiento modificado por el Acuerdo 02 del 27 de enero de 2023

Procedimiento solicitud Tarjeta Profesional de Administrador 

Policial y pago de derechos
Autogestión por la página web: www.Colpap.org

El solicitante debe ser Administrador Policial. El COLPAP realizará la verificación en el
Registro de Graduados de Administración Policial que lleva conforme a la Ley 1249 de 2008.

http://www.colpap.org/
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También puede consignar en el BANCO AV VILLAS, Cuenta Corriente

nro. 030080550, a nombre del Colegio Profesional de Administradores

Policiales COLPAP. NIT. 900270481-1. En la referencia 1 colocar el nro. 1 y

referencia 2 el nro. de cédula.

Pago de derechos

Terminado el diligenciamiento recibirá un mensaje del recibido de su solicitud. Debe estar
atento al correo electrónico registrado donde recibirá información sobre el trámite.

La expedición de la tarjeta profesional es aprobada por el Consejo Directivo y el trámite de
elaboración puede durar un término de veinte días.

-Debe autorizar el manejo de datos y tratamiento de información personal al

COLPAP. Consulte nuestra política de tratamiento de información personal y

el manual del tratamiento de información personal del COLPAP en nuestra

página web www.Colpap.org

El pago se puede realizar en línea por el link que encuentra en el formulario

web de solicitud de la tarjeta o por el botón de pago en línea AvalPayCenter

que se encuentra en nuestra página web: www.colpap.org El código de pago

es el nro. 1 seguido del nro. de cédula del interesado y en detalle del pago,

colocar solicitud tarjeta profesional.

Preguntas, inquietudes, mayor información:  Cel. 3223066071

http://www.colpap.org/
http://www.colpap.org/

